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Direccion General de Gestion Integra! de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE 1 -

Y RECURSOS NATURALES
|nFonMAciór¬i sI.I.iETA A cLAs|i=icAc|óN: La presse; inrs-mamen sims sure; s es
disporsicáoriea npiicabica en materia de transparencia.

Por un uso responsabie dei paper, ias copias de
Conocimienro de este asunto son remitidas via eiecrrónica.

FECHA DE EXPEDICION: '

c|uoAo oe MÉx1coA. 1 El OCT 2011
"aorr, Ai-'io oeL cer¬|TenAe|o oe LA Paorr|uLcAc1oN oe LA consrlrución
.Po1.iT|cA oe Los esTAoos unloos r.i|ex|cANos"

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articuios 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yf la Protección ai Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción II. 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autoriaacion-es de Importación yr E1-:portación ir Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes 'sfegetaies y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. XII 3 XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambientey Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación 1,' Codificacion de Mercancias cuya Importación y exportacion esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Feniliaantes y Sustancias To:-ricas yr el Acuerdo oue"estabiece ia ciasiflcación y codificación de mercancias cuya importacion y
eitportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales ir demás disposiciones apiicables. se expide la presente autorizacion de
importación a favor de la empresa denominada _______ _ _ _ _ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ANASAC MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 22,rg4¡20-17
SAN BORJA NO. 1208, NARVARTE A
CP. 03020. BENITO JUAREZ. CIUDAD DE MEXICO -AME 060317324
TEL. LADA (ss) 8558 4734 « "'GE"°"'°* FINAL
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NOMBRE COMERCIAL I _
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EL PRODUCTO - ' ` _ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
PAIS DONDE SE ELABOI?A O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA

OHL CHN CI-IL, CHN, ARG, PER, COL, PAN ' _ CIUDAD DE MEXICO f' _. I
' ENSE_NADA,.BAJA CALIFORNIA
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coNo|c|oNANTEs oe LA AuToa|zAc|óN
i. La presente autorización no exime al autorizadoiiciel cumplimiento Ízie otras obligaciones contenidas en teyes, regliamengtos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición iegal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental tr 153

- fracción VII v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

.ilI. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del -,material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
I inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

i

[acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención"v atención para casos de emergencia y accidentes.
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Para la expedición de la presente autorizacion se recibió como requisito previo el permiso de CDFEPRIS número 1?33[l0121A11ü5
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C_c_e_p_ Q_F_B_ Marth_a Garciarivas Palrneros. Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la 5GPA_- Presente.
Karla Isabel Acosta___it__†t-tsendi. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras_~ l<acosta@profepa_gol:i.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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